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Cuernavaca, Morelos a seis de jutio del dos miI veintidós.

5íntesis. La parte actora impugnó [a infracción de tránsito

número  det 06 de jutio de 2021, elaborada por [a

autoridad demandada  Autoridad de

I Nombre correcto de acuerdo at escrito de contestacìón de demanda consultabte a hoja 31 a 55 del proceso
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EXPEDTENTE r ) A/ 115 / 1 441 2021

Tránsito y Viatidad MunicipaI adscrito a l.a Dirección de ta poticía

Viat de [a secretaría de seguridad ciudadana de cuernavaca,
Morelos, Agente ViaI Pie Tierra. Se declaró [a nutidad lisa y [[ana
de ese acto porque [a autoridad que ta etaboró no fundo su
competencia para etaborarla, por [o que se ordenó [a devolución
de la placa que [e fue retenida como garantía det pago de ta

infracción de tránsito.

Resolución definitiva dictada en
número T J Al 1aS/1 44/ 2021.

los autos det expediente

Antecedent es.

1. presentó demanda e[ 16 de
agosto det 2021, siendo prevenida et 2j de agosto de 2021. Se
admitió e[ 13 de octubre de 2021. se concedió como medida
cautelar que las autoridades dernandadas reatizaran [a entrega
de [a placa de circutación que fue retenida con motivo de ta
ínfracción de tránsito impugnada.

Señaló como autoridades demandadas:

A) DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DË LA SECRETARÍA
DE SEGURIDAD PUBLICA DE CUERNAVACA,
MORELOS.

b) AG,ENTE VIAL
PIE TIERRA ADSCRITO  LA DIR.ECCIÓN DE

POLICíA VIAL DE LA SECRETANíN OE SEGURIDAD
pÚgLIcn DEL MUNIcIPIo DE cUERNAVACA,
MORELOS.2

Como acto impugnado:

l. "[...] lo infraccion número de fecha seis de iulia de
dos mil veintiuno, elaborada materiarmente por la autoridad
señolada con el número 2 -o consecuencia de la orden que le
dio lo autoridod número 'l -, que tuve conocimiento ese
mismo día, y que se acompoña ol presente.,, (Sic)

? Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consuttabte a hoja 45 a 55 det proceso.
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Como pretensión:

"'l) Que se declare Io nulidad de |os actos administrativos

señolados en el pórrafo que ontecede ".

2) solicito que de Ia misma manera que las autoridades

responsables emitieron los octos impugnados, es decir, que por

escrito, me ofrezca una disculpa, debido o que el octo es ilegal,

y porque con lo emisión del acto reclomado me han distroído

de mis actividades ordinarias y han ocasionado que se

incremente Ia actividad jurîsdiccionol de este tribunal, sin

mencionar el desgaste económico que provoca el judicializar un

coso". (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amplió su demanda.

4. Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 16 de diciembre de 2021 se proveyó en retación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del.05 de marzo de

2022, se turnaron los autos para resolver.

Consideraciones J urídicas.

Competenc¡a.

5. Este Tribunal. de Justicia Administrativa del. Estado de

Morelos eS competente para conocer y faltar la presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de La Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4 fracción lll, i6, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; 1 ,3,7,85, 86, 89 y demás

retativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del.

Estado de Morelos.
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Precisión v existenci a del acto impuqnado.

6. La parte actora señató como acto impugnado e[ que se
precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuaIse evoca como
si a [a letra se insertara.

7. su existencia se acredita con [a documenta[, infracción de
tránsito número det 06 de jutio de 2a21, consul.tabLe a

hoja 11 deI proceso3, en [a que consta que quien [a elaboró fue ta
autoridad demandada  Autoridad de
Tránsito y Vialidad Municipal adscrito a [a Direr:ción de [a po[icía

viaI de [a secretaría de seguridad ciudadana de cuernavaca,
Moretos, Agente vial Pie Tierra, en [a que se señató como hechos
o actos constitutivos de [a infraccion: "Estacionado en lugor prohibido
con guarnÌcion rojo sin intermitentes"; con fundamento en [o dispuesto
por eI artícuto 56, det Regtamento de Tránsito y viatidad para el
Municipio de cuernavaca, Moretos, siendo retenida [a placa, como
garantía del pago de [a infracción de tránsito.

Causates de i mÞ roceden cia v sobrese imiento.

B. con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 prímer párrafo, de ta Ley de Justícia Administrativa del Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda ser vea obtigada a

analizar e[ fonclo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

9. La autoridad demandada DtRECCtótrl or poLtcÍR vtRl nr
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA DE CUERNAVACA,
MoRELos, hizo valer [a causat de improcedencia prevista por el
artícul,o 37, fracción XVl, de ta Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, en relación con et artículo 18, inciso B),

j Documental que hace prueba plena de conformidad a fo dispuesto por el artÍculo 59 de ta Ley de JusticiaAdministrativa deL Estado de Morelos, en reiación con e{ ¿rtículo 491 del código procesalcivil para el Estado Librey Soberano de More[os, de aplicación supietoria a Ia Ley de ta nrateria, at Ão haberta ìmpugnado, nj objetadonínguna de las partes en térmìnos der articulo 60 de La Ley de la materia.
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fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica de[ Tribunat de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos.

10. Es inatendibte porque este TribunaI de oficio en términos

de[ artículo 37 , último párrafo de la Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelosa, determina que se actuaIiza en retación a

esa autoridad, [a causat de improcedencia que estabtece [a

fracción XVl, det artículo 37, en retación con eI artícu[o 12,

fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, respecto del acto impugnado, por [o que

cua[quiera que fuera resultado det anátisis de esa causaI no

cambiaría e[ sentido de [a resolución.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. AI

estimarse que en e[ juicio de garantías se surte una causaI de

improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo

en los artículos retativos de l'a Ley de Amparo, resulta

innecesario e[ estudio de las demás que se aleguen en el caso y

de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a

resolucións.

11. Se actualiza [a citada de improcedencia por cuanto a la

autoridad demandada DlREcclÓN DE PoLlcíA VIAL DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚELICN DE CUERNAVACA,

MORELOS.

12. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa

del Estado de Moretos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cua[quier

a Artícu[o 3] .- l...1
Et Tribunal deberá anatizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar et sobreseimiento det juìcìo respectivo
5 TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO. AmpaTo en

revisión 497 /92. Sociedad Cooperativa de Autotransportes de [a Sierra Nahuatt de Zongolica, Veracruz, S.C.L. 28
de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe García. Secretario: Augusto Aguirre Domínguez.
Amparo en revisión 289/92. Joe[ Gómez Yáñe2.2 de septiembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás
Enrique Ochoa Moguet. Secretaria: Adela Muro Lezama. Octava Epoca, Tomo X-Octubre, pá9. 293. No. Registro:

216,878. Tesis aislada. Materia(s): Común. Octava Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:

Semanario.JudiciaI de [a Federación. Xl, Marzo de 1993. Tesis: Página: 233
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acto, omisíón o resotución de carácter administr:ativo o fisca[,
que, en ei ejercicio de sus funciones, dicten, orclenen, ejecuten o
pretenda n ejecuta r las dependencias que integ ra n La

Administración Pública Estata[, o Municipa[, strs organismos
auxiliares estatates o municipales en perjuicio drr los particu[ares.

13. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de More[os, estab[ece que son partes
en e[juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resolución o actuación de carácter administrati,vo o fisca[, o a [a
que se [e atribuya e[ silencio administrativo, o en su caso, aqueltas
que las sustituyan.

14. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado precisado en et párrafo 
emitió [a autoridad demandada 

 AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA VIAL DE LA
SECRETANÍN OE SEGURIDAD CIUDADANA DE CUERNAVACA,
MoRELos, AGENTE DE plE TIERRA6, como se determinó en el,

párrafo 7. de [a presente sentencia.

15. No basta que la actora atribuya sL¡ emirsión a todas las
autoridades demandadas, porque para elto es necesario que esas
autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
[a actora con prueba fehaciente e idénea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora det acto, a aquétta que suscribe ta

resolución o e[ acto impugnado.

16. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en relación a [a autoridad demandada pr.ecisada en el
párrafo 13. de [a presente sentencia, porque esa autoridad no
ernitió eI acto inrpugnado, ya que debe entenderse como

" Nombre correcto JUAN cARLos MLzzo MoRALES, AGENTE vtAL pÍE TTERRA ADscRtro e u olREcclóru oepot-tcia vlAL DE LA sEcRETARín oe sEe uRrono púBuce orl mururctpró oE cr.lrn¡lnvACA, MORELos, de
acuerdo aI escrito de contestación de demanda.
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autoridad emisora del acto, a aquélla que suscribe, ordena o
ejecuta [a resotución o eI acto de autoridad impugnado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI

que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES ¡MPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉnurNos DE LA FRAcc¡óru rv oel nnrícuLo 74 DE LA LEy

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA

PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En et supuesto de que las autoridades negaran

et acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias procesates

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que eI acto reclamado sí existe, no resulta tógico ni jurídico

sostener que éste, considerado como una determinación de l'a

autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det

quejoso, só[o exista respecto de a[gunas autoridades y no en

relación con otras, es decir, tat hipótesis se actuatizaría sóto

cuando todas las autoridades señatadas como responsables

negaran l'a existencia det acto que se les atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos

rectamados sí existen, respecto de alguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actuatizará [a

causaI de improcedencia estabtecida en e[ artícuto 73, fracción

Xvlll, en relación con e[ numeral ']1, ambos de l'a Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni

ejecutaron e[ acto que se rectama, no puede considerárseles

como responsabtes en etjuicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos detartícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,

deI mismo ordenamientoT.

17. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

ll, de La Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os8, se

decreta e[ sobreseimiento en relación a [a autoridad precisada en

7 eutNTO TRTBUNAL cOLEGIADO EN MATERTA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Epoca, Registro:177141 ,

lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, tuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. )/3, Página:1363.
I Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante ta tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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e[ párrafo 14. de esta sentencia, a[ no tener et carácter de
autoridad ordenadora o ejecutora.

18. La autoridad demandad
AGENTE VIAL PIE TIERRA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICiA
VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
MUNlclPlo DE CUERNAVACA, MoRELos, no hizo valer ninguna
causaI de improcedencía por [a cuaI se pueda sobreseer e[ juicio.

Aná [isis de [a controvers la.

19. Se procede a[ estudio de fondo del acto irnpugnado que se
precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cuaI aquíse evoca
como si a [a letra se insertara.

Litis.

2a. con fundamento en to dispuesto por {.a fracción l, del
artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del. Estado de
Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a

legalidad o il.egatidad de los actos impugnados,

21. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoriclad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revetan [a adopción en et régimen jurídico nacional
dei principio de legal.idad, como {.rna garantía det derecho
humano a la seguridad jurídica, acorde aI cual Las autoridades
sóto pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.e

e Época: Décima Epoca. Registro:2oo5766.lnstancia: Tribunales Cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada.Fuente: Gaceta del Semanario Judícjat de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo ilt. Materia(s):
constitucional. Tesis: IV.2o.4.51. K (10a.) Página: 2239. ',pRlNctpto DE LEGALID¡,D. CnRnctERislcAS DE SU
DoBLE FUNcIoNALIDAD rRRrÁruoosr DEL Acro ADMTNTsTRATIVo y su RELAcToN coN EL otveRso or
JNTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDìCCIONAL."
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22. Por [o tanto, [a carga de ta prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artículo 386

det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de ap[icación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y l'os hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legal.

Razones de imouqnación.

23. Las razones de impugnación que manifestó la parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consuttadas a hoja 03

a 09 deI proceso.

24. Las cuales no se transcriben de forma litera[, pues eI deber

format y materiaI de exponer los argumentos legales que

sustenten esta reso[ución, así como examinar [as cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos B5 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos y 105, 106 y 504 det Código Procesat CiviI para eI Estado

Libre y Soberano de Moretos de aplicación comptementaria aI

juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a Iitis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fondo.

25. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

demanda, se procede aIexamen de aqueltas que traigan mayores

beneficioslo.

l0 Siru. de apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudencial con e[ rubro: CONCEPTOS oE vtOLAC|Ót¡ EN AMPARO
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU COI.¡CCSIóru DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR
BENEFtcto, puolÉruoose oMrlR EL DE AeuELLos euE AUNeUE RESULTEN FUNDADoS, No MEJoREN Lo
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

Contradicción de tesis 37/20O3-PL. Entre tas sustentadas por [a Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretario: MigueI Enrique Sánchez Frías. E[ Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en

curso, aprobó, con eI número 3/2005, la tesis jurisprudenciaI que antecede. México, D¡strito Federal, a siete de
febrero de dos mil cinco. Registro Ño. 179367. Locatización:. Novena Época. lnstancia: Pteno Fuente: Semanario
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26. La parte actora en [a primera razon de impugnación
manifiesta que [a infracción de tránsito es viotatoria del principio
de legatidad porque la autoridad demandada no fundamenta su

competencia, toda vez que es necesario que señate e[ dispositivo
que [e concede las facultades para proceder en los términos que
actuó.

27. La autoridad demandada como defensa a [a razan de
impugnación de [a parte actora manifestó que es improcedente,
porque emitió ta infracción de tránsito impugnada en su carácter
de Agente ViaI Pie Tierra adscrito adscrito a [a DIrección de Poticía
viaL de [a secretaría de seguridad púbtica de[ Municipio de
cuernavaca, Moretos, de conformidad con las atribuciones y
facultades que [e otorga et artícuto 6o, det Regtamento de
Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos.

28. La razón de impugnación de ta parte actora es fundada

29. E[ artículo 16 de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ,'Nadie

puede ser molestado en su persono, familia, domicilia, popeles o posesiones,
síno en virtud de mondomiento escrito de la autoridod competente, que funde
y motive la causo legot del procedimiento. En tos juicios y procedimientos
seguidos en forma de juicio en los que se establezco como reglo lo oralidad,
bostora can que quede constancia de ellos en cualquier medio que de certezo

de su contenido y del cumplimienta de lo previsto en este parrofo...,,(Enfasis

añadidc).

30. De ese artícuto se obtiene conno requisito esenciaI y una
obligación de [a autoridad fundar, en e[ acto de motestia, su
competencia, ya que [a autoridad só[o puede hacer [o que ta tey
[e permite, de ahí que [a vatidez deI acto dependerá de que haya
sido realizado por [a autoridad facuttada tegalmente para etlo
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumple con eI derecho de
fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

JudiciaI de Ia Federación y su Gaceta XXl,'Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: )./J. l/2005. Jurisprudencia.
lvlater¡a(s): Común
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ÏRIBUNAL DE ]USTICIA ADI'IINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I'IOREIOS Federat, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente

su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [ey, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracción,

inciso o subínciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento

tegal no los contenga, si se trata de una norma comp[eja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única fina[idad

de especificar con claridad, certezay precisión las facuttades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que el'

gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmu[o de normas

[egates que señate [a autoridad en eI documento que contiene eI

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándol.o en

estado de indefensión, pues ignoraría cuá[ de todas [as normas

legales que integran eI texto normativo es l'a específicamente

apticab[e a [a actuación del. órgano deI que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

31. La autoridad demandada no fundó su competencia en [a
infracción de tránsito que se impugna; pues aI analizar [a misma,

se Lee e[ fundamento.

32. Artícutos 16 primer párrafo, 21 cuarto párrafo, 1 15,

fracciones ll y lll, inciso h), de [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 114 bis, de [a Constitución Potítica del

Estado Libre y Soberano de Morelos; 29, fracción Vll, 102,

fracción Vll, 114, fracciones l, lX y XVll, det Reglamento de

Gobierno y Administración Púbtica Municipat de Cuernavaca,

Moretos; 1,2,3, 4,5,6 fracciones lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, Y

Xlll, 16, 19, 20,21,22 fracciones I a XLIX, 66 fracciones I y ll, 67

fracciones I a V, 68, 69, 7O,71,77 ,79, BO, 82, 83,84, 85, 86, 87,

y B9 deI Regtamento de Tránsito y Viatidad para eI Municipio de

Cuernavaca, More[os.

33. De[ análisis de las disposiciones legales citadas en [a

infracción de tránsito, no se desprende [a fundamentación

específica de [a competencia de [a autoridad demandada

AUTOR¡DAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL ADSCRITO

A LA DIRECCIÓIrI OE LA POLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍN OE
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SEGURIDAD CIUDADANA DE CUERNAVACA, MORELOS,
AGENTE vlAL PIE TIERRA, porque s¡ bien citó e[ artículo 6,

fracción Xl, que es altenor de [o siguiente:

"Artículo 6.- Son autoridades de Trónsíta y Vialidad Municipoles

t.,.1
lX.- Agente Vial Pie tierra;

[...]".

34. No resulta suficiente para fundar su corrpetencia, porque
señala que [a autoridad demandada Agente viat pie Tierra, es

una autoridad de Tránsito y Viatidad Municipa[, sin embargo, no
le otorga [a competencia para eLaborar [a infracción de tránsito
impugnada.

35. conforme aIartícula 67, fracción v, del ordenamiento tegal.

citado, que se citó en [a infracción de tránsito, [a autoridad
competente para e[aborar [a infracción de tránsito, son los
AGENTES DE LA POLICíN Or TRÁNSITO Y VIALIDAD, AI tCNOr dC

lo siguiente:

"Artículo 67.- Los agentes de la Policío de Transito y Vialidad,
cuondo |as conductores de vehículas contravengan olgunas de
Ios disposiciones de éste Reglamento, procederón en la forma
siguiente:

t...1
V.- Uno vez proporcionodos /os dacumentos, pracederó o

levontar el acto de infraccíon, de la que entregora un tanto al
infractar."

36. Por tanto, no resulta suficiente que ta autoridad
demandada citara el dispositivo tegat que [a crrnsiderada como
autoridad de tránsito y viatidad para considerar que fundo su
competencia para elaborar [a infracción de tránsito impugnada,
toda vez que era necesario que citara el dispositivo tegat que [e
otorga [a competencia para elaborar [a infracción de tránsito, [o
que no acontece.

37. Ai no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ llenado de [a infracción de tránsito,
resulta itega[, pues es necesario que [as autoridades que emitan

12
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cua[quier acto administrativo deben seña[ar con exactitud y

precisión [a norma LegaI que las faculta para emitir eI acto, en eI

contenido deI mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particu[ar frente aI acto que afecta

o lesiona e[ interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resulta

necesario que para estimar satisfecha [a garantía de ta debida

fundamentación por [o que hace a [a competencia de [a autoridad

demandada para emitir eI acto de molestia impugnado, es

necesario que en eI documento que se contenga, se invoquen las

disposiciones lega[es, acuerdo o decreto que otorgan facultades

a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas

incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y deta[[e, e[

apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no serasí, se considera ilegaI eI acto

impugnado, porque para considerarse legaI un acto

administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe

señatar de manera c[ara y precisa eI precepto [egaI que Ie otorga

facuttades para emitir eI acto administrativo; pues de no ser así,

se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particu[ar frente a los actos de [as

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación eI siguiente criterio
ju risprud encia [:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTAN OBLIGADAS A

ctrAR LAS DTSPOSTC|ONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. E[ artículo 16 de [a Constitución Federat,

prescribe que los actos de molestia, para ser legates, deben

provenir de autoridad competente y cumplir con [as

formatidades esenciates que l'e den eficacia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté legitimado para e[[o, expresándose en e[ acto mismo de

molestia, e[ dispositivo, acuerdo o decreto que l.e otorgue taI

legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

[a autoridad emisora se encuentra dentro dei ámbito

competencia I respectivo] 1.

11 CUARTO TRIBUNAL COLEGTADO EN ¡4ATERtA ADN4tNtSTRATtvA DEL PRTMER CtRCUITO. Amparo en revisión
334/91 . Miguel Ramírez Garibay. 1B de abrit de i99'1. Unanimid¿d de votos. Ponente: José Méndez Catderón.

Secretario: Jacinto tigueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Atbarrán y coags. 12 de
junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández

'c
Òo

:
þ

t*J-

ô.J
ñl

ô,1

13



EXPEDTENTE r ) A/ 1tS / 1 44 / 2021

38. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción il, det
numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos que señaLa'. "Artículo 4. Serón causas de nutidad de ios actos
impugnados.'... ll. Omisión de los requisitos formales e,xigidos por los leyes,

síempre que afecte la defensa del particulor y trascie,nda at sentido de la
resolución impugnado, inclusive lo ausencia de fundamentacion o motivocion,
en su casa; ...", se declara [a NULIDAD LISA y LLANA de ta
infracción de tránsito número del 0G de jutio de 2o21 ,
levantada por [a autoridad demandada 

 AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE LA POL¡CíA VIAL DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE CUERNAVACA,
MORELOS, AGENTE VIAL PIE TIERRA

Pretensiones.

39. La primera pretensión de l.a parte actora precisada en e[
párrafo 1.1), quedó satisfecha en términos del párrafo 3g. de esta
se ntencia.

40. La segunda pretensión precisada en et párrafo 1.2), es
improcedente, porque este órgano JurisdiccionaI conforme a [a
Ley de Justicia Administrativa deL Estado de Moretos y La Ley
orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, carece de competencia para ordenar a las autoridades
que por escrito [e ofrezcan una disculpa a [a parte actora porque
e[ acto es i[ega[, toda vez que este Tribunal es un órgano de
controI de [a legatidad, con [a facuttad de dectarar ta nu[idad de

los actos declarados ilegales conforme a [o dispuesto por e[
artícuto 4"1t, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Barajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz González. T7 de junio de 1998. unanimidad de votos.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretar¡o: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/gB.
Leon¿rdo Alonso Átvarez y coag. 1 7 de junio de 1 998. Unanimidad de votos. ponerrte: Rubén pedrero Rodríguez.
Secretario: Francisco Alorrso Fernández Baralas. Amparo en revisión z4Z4/9g. Elvia Sitvia Gordoa Cota. t2 de
agosto de I 998. Unanjrn¡dad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretaric: Francisco Aionso ternández
Barajas Véase: Apéndice al Semanario Judicial de Ia Federación I917-1995, Tomo Vl, N4ater¡a Común, página 111,
tesis 'l 65, de rubro: "COMPETENC¡4. SU FUNDAN4ENTACToN ES REeulStTCj ESENCTAL DEL Acro DE
AUTORIDAD.". No. Registro: l9'1,575. Jurisprudencia. l'4ateria(s):Administrativa. Novena Epoca. tnst¿ncrð:
Tribunates Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y:,u Gaceta. Tomo: Xil, Jutio de
2000. Tesis: l.4o.A. J/16. Pågina: 613

ll A.tículo 4. Serán caus¿rs de nulidad de Ios actos impugnados:
5e declarará que una resolución administrativa es iiegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales.
l' lncompetencia del funcionarro que ta haya d¡ctado, ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva dicha
resolu c ió n;

ll. omisión de los requisitos formales exigidos por tas Ieyes, siempre que afecte las defensas del particutar y
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Morelos, y por ende restituir a [a parte actora en e[ goce de tos

derechos que [e hubieren sido indebidamente afectados o

desconocidos con el acto impugnado, en términos de [o

dispuesto por e[ artícu[o 8913, segundo párrafo, de [a Ley citada.

Consecuencias de [a sentenc¡a.

41. Nutidad tisa y llana del acto impugnado

4?-. La autoridad demandada 

AGENTE VIAL PIE TIERRA ADSCRITO A LA DIRECCION DE POLICiA

VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberá devolver a [a
parte actora:

A) La ptaca que [e fue retenida como garantía del
pago de [a infracción de tránsito impugnada.

43. Que se deberán entregar oportunamente.

44. Cumptimiento que deberán hacer [a autoridad demandada

en eI plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resotución e informar dentro del

mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sala de este Tribunat,

apercibiéndole que en caso de no hacerto se procederá en su

contra conforme a [o estabtecido en los artículos 90 y 91 de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

45. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

trascienda al sentido de la resotución impugnada, inctusive Ia ausencia de fundamentación o motivación, en su

câ so;
lll. V¡c¡os deI procedimiento siempre que afecten las defensas del particular y trascìendan al sentido de Ia

resolución impuqnada;
lV. Si los hechos que la motìvaron no se realizaron, fueron d¡stintos o se apreciaron en forma equìvocada, o bien

si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de apticar [as debidas, en cuanto al fondo del

asunto, y
V. Cuando [a resotución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionates no corresponda a [os fines
para los cuales la tey confiera dichas facultades.

I t Artículo gg.- I...1
De ser eI caso deberán dectarar la nulidad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades
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indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca [a sentencia.
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en eI cumpIimiento de esta resotución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
desiEnadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

reatizar, dentro de los [ímites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia
práctica.1a

Pa rte d ispositiva.

46. se decreta e[ sobreseimiento del juicio en retación a [a

autoridad demandada DtRECCtÓN DE poLtcíA vtAL DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELICN DE CUERNAVACA,
MORELOS

47. La parte actora demostró ta itegatidad del acto impugnado,
por Io que se dec[ara su nu[idad l,isa y ltana.

48. se condena a [a autoridad demandada precisada en et
párrafo 42. de esta sentencía, y aun a las que no tengan ese
carácter que por sus funciones deban participar en eL

cumpLimiento de esta reso[ución, a cump[ir con tos pá rrafas 42.
a 45. de esta sentencia.

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pleno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de More[os, Magistr.ado presidente
MACSITO CN DCTCChO JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CËREZO,

'o No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: primera Sala, Fuente:
SemanarioJudicial de[aFederaciónysuGaceta,XXV,Mayode20OT,Tesis: 1a./J.5'7/2OO7,página:144.
Ïesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de
abril de dos miI siete.
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Titutar de [a Quinta Sata Especializada en Responsabitidades

Administrativas; Licenciado en Derecho MARIO GO \VEZ LÓPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habil.itado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sa[a de lnstrucción1s y ponente en este

asunto; Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titular de [a Segunda Sa[a de lnstrucción; Magistrado

Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titutar
de [a Tercera Sata de lnstrucción; Magistrado Licenciado en

Derecho MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sa[a

Especiatizada en Responsabitidades Administrativas; ante ta

Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

GeneraI de Acuerdos, q uien auto da fe.

MAGISTRAD I D ENTE

MT UIN GOI{ZALEZ CEREZO

R DE LA QUINT SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DAD S ADMINISTRATIVAS

LIC. EN D. RIO G PEZ

SECRETARIO HABILITADO EN FUN E MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SA ON

LIC. EN D. G RROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUND STRUCCI O N

DR. E A TO ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

r5 En término de los artículos 70, de Ia Ley Orgánica det Tribunal de Justicia del Estado de Moretos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del Tribunatde Justicia Administrativa det Estado de Morelos y aI acuerdo número
PTJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos miLveintidós
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Ltc.
TITULAR EE LA CUARTA SALA ËSPECIA El{

R'ËS PO:NSAtsl'Ll¡DAD ES ATI

L

Genèral de Acuerdos Tribunal de Justicia
de Morelos, Que fesente hoja de firmas, co onde a ta resotución del

al administrativo, promovido por  
de [a ,.Fg: çÄ :sFs,LtsrARiA DE RIDAD PÚBLICA DE

RELOS Y mrsma que en pleno del seis de jutio t dos mit veintidós. DOY
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